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Obra Social del Personal DIL:J de Servicios Farmacéuticos 

del Papel, Cartón y Químicos 

CODIGO DE ENTIDAD: 392 1 ANEXO I-CIRCULAR: 888/15 

Vigente a partir del 04 de Diciembre de 2015. 

ATENCI N: 

Las marcas"@" identifican los puntos que deben procesarse OBLIGATORIAMENTE en el momento de la venta a través del 
sistema ··· · •· ación ingresando en www.validacionescsf.com.ar o·bien.mediantelos sistemas de facturación 

integrados. itc .. 
·i\fo'I,, 

En to�fas recetas procesadas electrónicamente, la Liquidación de Recetas y CIERRE DE LOTES debe efectuarse " 
obligatoriamente utilizando la herramienta que .brinda dicho sistema para tal fin. 

Aclaración: Validación: por OBSERVER. Cierre: por Compañía de Servicios Farmacéuticos.
El CIERRE DE LOTES electrónico es OBLIGATORIO. SIEMPRE debe figurar en el RESUMEN DE FACTURACIÓN general
(planilla provista por COMPAÑÍA), que presenta su Farmacia (ver punto 11 ). 

Por lo tanto, en un mismo Resumen de Facturación debe figurar INDISPENSABLEMENTE: 
- presentación ELECTRÓNICA de OSPPCyQ ("Plan MIXTO VALIDACIÓN")
- presentación MANUAL de OSPPCyQ ("Plan MIXTO MANUAL")
1.Descuentos: (Válidos sólo para pacientes ambulatorios)

1. 1. General: 50% 

1.2. Autorizaciones Especiales y Cobertura según 
Res. 310: 

70% ó 100% 
(Ver punto 8) 

1.3. Plan Materno Infantil: 

2.Habilitación del beneficiario:

2.1. Credencial Definitiva o Provisoria. 

2.2 .. Habilitación del. Beneficiario según 
validación ON UNE: 

2.3. Documento de Identidad (DNI, LC, LE). 

100% 
(Ver punto 7) 

• Ingresar el número de documento de identidad ,taI como figura en la
credencial.

2.4. No es preciso que concurra el beneficiario personalmente a la farmacia. Puede hacerlo en su nombre cualquier otra persona 

3.1. Tipo de recetario: 

3.2. Datos que deben figurar de puño y letra 
del profesional, y con la misma tinta: 

cripción y los 30 días siguientes. 

• De todo tipo (Particular o de Instituciones)

Atención - Farmacias de Cdad. de Buenos Aires, Gran Buenos Aires y
Ciudad de Córdoba:
El Recetario de Cronicidad para 3 meses (según muestra punto 16) NO
es válido debido a que la Entidad cuenta con un circuito especial para
canalizar estos casos.

• Denominación de la entidad (en caso de que el recetario no sea el oficial de la
entidad);

• Nombre y apellido del paciente;
• Número de afiliado (*)
• Medicamentos recetados y cantidad de cada uno;
• Firma y sello con número de matricula y aclaración;
• Fecha de prescripción;
• Diagnóstico;

(*) Cuando en una receta el número de beneficiario sea poco legible o SE 
encuentre incompleto, la farmacia debe repetirlo al dorso, en forma clara } 
correcta, indicando junto al número consignado por el médico la frase "ver a. 
dorso". El beneficiario debe firmar nuevamente como prueba de conformidad. 
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5.1. Límites de cantid¡¡des: 
,--.e,:.,;. 

. 

Espec¡j}íades por receta: . 

e;'{¿;'" . Envases por especialidad: 
'""' 

5.2. Tratamiento Prolongado: 

5.3.Antibióticos Inyectables: 

. 

. 

5.4. Psicofármacos: 

5.5. Otras especificaciones: 

6.Productos cubiertos:

Sin Tratamiento Prolongado 
. . . 

Hasta 2 (dos) 
Hasta 1 (uno) 

. . 

Con Tratamiento Prolongado (5-2l 
. .· 

Hasta 2 (dos) 
Hasta 2(dos) 

Cuando el médico coloca de su puño y letra la frase "Tratamiento prolongado". 
su equivalente o abreviaturas, pueden expenderse las cantidades que se indicar 
en la columna "con T.P.". Debe indicarse además el tamaño y/o contenido de 
cada uno por lo que, de omitirse este requisito sólo, se entregará un envase dei 
menor tamaño y/o contenido existente. 

Presemación . Entre=r . 
.

. 

Envase de 1 (una) ampolla o Hasta 5 (cinco). 
frasco ampolla. .· 

Envases de más. de 1 (una) El menor número posible de envases hasta 
ampolla o frasco ampolla. completar 5 (cinco) ampollas. Por ejemplo: 

si el producto se presenta en envases de 2 
ampollas, pueden expenderse 3 (tres; 

. envases - 6 /seis) am=llas . 
• El profesional debe confeccionar además los duplicados, o los recetarios que

correspondan según normas legales en vigencia. 
Cuando el médico: Debe entregarse: 

• No esoecifica cantidades • El envase de menor contenido.

• Sólo indica la palabra "grande
n 

• La presentación siguiente a la menor.

• Equivoca la cantidad y/o contenido • El tamaño inmediato inferior al indicado.

Los .descuentos mencionados en el .punto 1 se aplicarán únicamente sobre las_ especialidades medicinales· comprendidas en e 
VADEMÉCUM Vigente de la entidad. 

Cabe mencionar que las Leches cuentan con cobertura.i"lnicamente para el Plan Materno Infantil con autorización previa de 
APPI S.R.L. 

7.Plan Materno Infantil

Est as receta s NO SE VALIDAN electrónicamente

MUY IMPORTANT 

Los niños poseen cobertura desde la fecha de su nacimiento hasta los 3 (tres) años de vida

La farmacia deberá verificar la edad del beneficiario a través del Documento de Identidad. 

7.1. Recetario: 

7.2. Productos Cubiertos: 

7.3. Límit s de 

• Oficial de la entidad Plan Materno Infantil (según muestra punto 16).
• De todo tipo (Particular o de Instituciones).

Madre: Previamente autorizado por APPI SRL.
Niños (hasta 3 años): No requieren autorización previa. La farmacia debe
verificar la edad del beneficiario a través del Documento de Identidad, ne 
siendo necesario ningún otro tipo de autorización adicional ni constancia de
PMI. 

• Medicamentos: Igual al resto de los Planes.
• Leches y Vacunas: Deben contar con previa autorización de la Entidad según

Vademécum. 

• Medicamentos: Igual al resto de los planes.
• Leches: La cantidad que autorice la Entidad.
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